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Servicios Jurídicos 

ANUNCIO POR EL QUE SE NOTIFICA A LOS POSIBLES INTERESADOS LA

INTERPOSICIÓN EN VÍA ADMINISTRATIVA DE RECURSOS DE REPOSICIÓN

CONTRA LA RESOLUCIÓN DEL GERENTE DE LA UNIVERSIDAD DE GRANADA,

DE 8 DE NOVIEMBRE DE 2024, POR LA QUE SE APRUEBA CON CARÁCTER

DEFINITIVOLALISTAPARAELNOMBRAMIENTODEPERSONAL FUNCIONARIO

INTERINO EN LA ESCALA AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES DE LA

UNIVERSIDAD DE GRANADA, AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES-

HOSTELERÍA.

Ante este Rectorado se tramitan los recursos de reposición presentados en el Registro

Electrónico de esta Universidad por D. ª MARÍA DOLORES MOYA DE LA TORRE y D.ª

ELISA ISABEL ALANÍS SORIANO, contra la Resolución del Gerente de la Universidad de

Granada, de 8 de noviembre de 2024, por la que se aprueba con carácter definitivo la lista

para el nombramiento de personal funcionario interino en la Escala Auxiliar de Servicios

Generales de la Universidad de Granada, Auxiliar de Servicios Generales- Hostelería.

Lo que en cumplimiento del artículo 118.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas SE HACE

PUBLICO A EFECTOS DENOTIFICACIÓN a los posibles interesados, emplazándoles para

que, si lo estimaren conveniente a sus intereses, aleguen cuanto estimen oportuno en el

plazo de diez días.

Para acceder al contenido del recurso indicado deberá solicitarlo a los Servicios

Jurídicos, a través del correo electrónico serviciosjuridicos@ugr.es, haciendo referencia al

nombre del recurrente y acreditando su condición de interesado, para lo cual deberá

adjuntar la solicitud de participación en el citado proceso selectivo.

Granada, a fecha de la firma

EL DIRECTOR DE LOS SERVICIOS JURÍDICOS,

Arturo Roldán Garzón
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